
Barranquilla, 

 
 
Doctora: 
ALMA SOLANO SANCHEZ 
Secretaria de Salud Departamental 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
Ciudad 
 

Asunto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR LOS PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS DE LOS DIFERENTES ACTORES DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL QUE LLEVA A CABO LA SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL EN LOS 22 
MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
 
 
Yo, JOSE MIGUEL OROZCO BONETH identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 72.049.066, me permito 
presentar a su consideración la propuesta de servicios para la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA APOYAR LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS DE LOS 
DIFERENTES ACTORES DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL QUE LLEVA A CABO LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL EN LOS 22 MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO.” 
 
 

1) Actividades a desarrollar:  
 

1. Brindar apoyo técnico y vigilancia al proceso de gestión financiera del Régimen Subsidiado en los 
Fondos Locales de Salud - FLS de los 22 municipios del departamento del Atlántico. 
 

2. Apoyar al control del flujo de recursos del sistema General de Seguridad Social en salud - SGSSS de 
los Entes Territoriales Municipales, Empresas Promotoras de Salud - EPS y Red de Prestadores. 
 

3. Velar por la conformación y realización de las mesas de saneamiento de cartera Circular 030 de 2013. 
 

4. Apoyar el seguimiento de la Circular 030 de 2013. 
 

5. Mantener el seguimiento y apoyo en la elaboración de expedientes del incumplimiento del Flujo de 
Recursos en las ERP para notificación a la Superintendencia Nacional de Salud – Circular 016. 
 

6. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del supervisor del contrato con 
relacion a su objeto contractual. 
 

Tiempo de Ejecución 
 
El plazo de ejecución para la prestación de servicios será por un término de (6) meses, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 
 
 
Valor Total de la Propuesta: 
 



Los honorarios que se proponen serán de VEINTE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/L ($ 
20.700.000), incluyendo todos los impuestos directos o indirectos. 
 
Cada pago debe estar precedido de la presentación del informe de actividades, debidamente aprobado por el 
supervisor. 
 
En los anteriores términos me permito dejar a su disposición la propuesta por servicios, esperando que satisfaga 
las necesidades de esa entidad. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JOSE MIGUEL OROZCO BONETH 

C.c: 72.049.066 






